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INFORME SECRETARIAL: Ingresan las diligencias al Despacho de la señora Jueza, informando que 

los apoderados de las partes solicitan la terminación del proceso por transacción. Sírvase proveer. 

Bucaramanga, 24 de febrero de 2023.  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

 

En escrito anterior, Dra. María Clara Niño Gomez en calidad de jefe de la Oficina Asesora 

Jurídica y con función de delegación, representación Judicial y Extrajudicial de E.S.E. 

HOSPITAL UNIVERISTARIO DE SANTANDER aporta poder otorgado a la Dra. Diana Paola 

Contreras Ferreira.  

 

Adicionalmente las partes solicitan la terminación del proceso por transacción, se levanten las 

medidas, y se archive el expediente. 

 

La petición es procedente al tenor de lo establecido por el art. 2469 del CC y 312 del CGP, por 

lo que es del caso atender lo peticionado. 

 

En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. – RECONOCER personería a la Dra. Diana Paola Contreras Ferreira, 

como apoderada judicial de E.S.E. HOSPITAL UNIVERISTARIO DE SANTANDER en los 

términos y para los efectos del mandato conferido por jefe de la Oficina Asesora Jurídica y con 

función de delegación, representación Judicial y Extrajudicial Dra. María Clara Niño Gomez. 

 

SEGUNDO. -  DECLARAR TERMINADO el proceso instaurado por E.S.E. HOSPITAL 

UNIVERISTARIO DE SANTANDER contra de la demandada YANETH GRATERON 

BELTRAN, por transacción. 

 

  

TERCERO. -  DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares que fueron 

ordenadas dentro de este Proceso. Líbrese los oficios a que haya lugar.  

 

CUARTO. -  Efectuado lo anterior, archívese las diligencias y déjese las anotaciones 

en los libros respectivos. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LEIDY LIZETH FLÓREZ SANDOVAL 

Jueza 
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